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SECCION BE U GACETA
PARTS OFICIAL

8. Mo el Bey Don Alfonso XIII (qne 
Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A, R. el Principe de 
Altarlas 4 Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud^

(GactU i? de Diciembre)

PRESIDENCIA
DXL DIRKCTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
- SEÑOR: Promulgada en 1914 la vi
gente ley de Epizootias, se han obser
vado en su aplicación algunas omi
siones muy difíciles de prever, dada 
la diversidad de climas y sistemas de 
explotación de la ganadería de nues
tra Nación, omisiones que conviene 
subsanar para facilitar la resolución 
de casos que la práctica ha ido evi
denciando.

La composición de la Junta Central 
de Epizootias, la importación de ani
males para el abastecimiento de car
nes, los traslados de ganados por ago
tamiento de pasto», a aplicación del sa
crificio de animales atacados de enfer
medad contagiosa, como medida eficaz 
de destrucción de focos de infación, co
mo salvaguardia de la riqueza pecuaria; 
el trato sanitario que debe aplicarse 
al ganado aprehendido de contrabando, 
la conveniencia de recopilar estados 
estadísticos, no sólo de nuestro comer
cio de importación, sino también el de 
exportación, y, en fin, la necesidad de 
conocer la marcha de las vacunaciones 
de los ganados en nuestro paie como 
medida profiláctica, se han considerado 
Como motivos qué justifican plenamen
te el introducir en la Ley y Reglamen
to de Epizootias algunas modificacio
nes, merced a las cuales se obtenga la 
colaboración en la Junta Oemral de 
Epizootias de organismos cuya Inl- 
citiva pueda ser de utilidad para la 
tiqueza pecuaria y el perfeccionamien
to del servicio en general.

Asimismo se aspira con estas modi
ficaciones a Imprimir mayor rapidez 
en las resoluciones de casos de verda
dera urgencia, facultando al Ministro 
de Fomento, y por delegación suya ai 
Director general de Agricultura, Minas 
Y Montes, para resolver aquéllos; con 

cual, sm desvirtuar los preceptos 
hoy en vigor, se facilitará su cau.- 
PUmlento, armanizánaolos con la me
jor defensa de ios intereses generales 
a*l paist

•x FundadQ en esta» ooosideraoiontoj 

el Jefe del Gobierno, Presidentes in
terino del Directorio Militar, tiene el 
lonor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyectó de Real 
decreto.

Madrid, 26 Noviembre de 1925,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Antonio Magáz y Pers

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobrieno, 

Presidente interino dei Directorio Mi
litar, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: ‘
Articulo único. El apartado a) del 

artículo 12 de la ley de Epizootias de 
18 de Diciembre de 1914, y los artícu
los 41, 44. 61, 57, 69, 69, 72, 97, 125, 
194, 202, 207, 213, 242, 248, 281, apar
tado y 283 del Reglamento de 30 da 
Agosto de 1917 p*ra su aplicación, 
quedan redactados en la siguiente 
forma:

Ardculo 12 de la ley, apartado a). 
Una Junta Central de Epizootias, que 
presidirá el Ministro de Fomento, quien 
podrá delegar en el Director general 
de Agricultura. Minas y Montes, y de 
lá que formará parte el Inspector 
ñera! de Higiene y Sanidad Pecuarias, 
como Secretario; el Jefe de la Sección 
de Epidemiología del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII, el Presi
dente del Cornejo Agronómico, el Ca
tedrático de Higiene de la Escuela de 
Veterinaria de Madrid, el Catedrático 
de Enfermedades ínfectocontagiosas y 
parasitarias de la Escuela de Veterina
ria de Maarld, un Subinspector de pri
mera ciase dei Cuerpo de Veter natía 
Militar, designado por el Ministerio 
de la Guerra; un Consejero del Real 
de Sanidad, un Vocal designado por 
la Asociación general de Ganaderos 
del Reino, y un Vocal de la Juma su- 
pericv de la Cria Caballar, designado 
por la Dirección y Fomento de la mis
ma,

Dicha Junta podrá elevar al Minis
tro de Fomento las mociones que * con
sidere oportunas para la buena mar
cha o funcionamiento del servicio; 
informará sobre todo lo referente al 
empleo del crédito de que trata el - tas autorización del Ministerio da Fo- 
articulo 8.®, y en los expedientes de memo, con expresión del número y 
indemnización por sacrificio de anima- especies de cabezas que pretendan 

■ les atacados aa enfermedad contagio- i importar, punto de procedencia y 
■ sa y por accidentes de vacunación Aduana de entrada en territorio ea- 
obligatoria, asi como en lo deferente ¿' pañol.
a publicación y reforma del Reglamen- ? ^or ol Ministerio de Fomento se 

: to, prohibición, limitación o condicio- resoíverá la petición en plazo míx.- 
namiemo de importación o exportación m0 a® quince días, fijando a la vaz las 
de ganados, establecimiento de f eriodvs condiciones a que habrá de sometere® 
de observación y descanso en puertos y 0¡ ganado en caso de ser concedida ¡a 

• fronteras, empieos de medios dlagnóssi- ¡ autorización,
; coa en lo» animales importados y en los Artículo 5i, Tan pronto se tenga 
desúname a la exportación, prohibí- noticia de la existencia de atgupa

, Otón y regiameniaoioo dei transporte y epiiootl* de carácter difusibie en loe

circulación de ganados, prohibición 
de celebración de ferial, mercados y 
concursos, y en cuantos asuntos da su 
incumbencia ordene el Ministro de 
Fomento, o por delegación suya el Di
rector general de Agricultura, Minas y 
Montes, sin perjuicio de las rosoiucio- 
que en caeos de urgencia y en beneficio 
de los intereses generales pueda adop
tar la Superioridad sin haber oido a la 
Junta.

Reglamento:
Articulo 41. Sa le agrega el siguien

te párrafo:
A los efectos del párrafo anterior, 

ios Veterinarios, ganaderos, etc,, da
rán cuenta, en término de quinto día, 
al Inspector municipal pecuario res

. pectivo do cuantas vacunaciones prac
tiquen. El Inspector municipal remi
tirá, dentro de los diez primeros días 
de cada mes, al Inspector provincial 
estado-resúmen de las vacunaciones 
practicadas durante el mes anterior 
en el término o términos da su juris
dicción, con expresión del número y 
especie! de cabezas tratadas, enferme
dades contra las que se vacunó y pro
ducto empleado; y el Inspector provin
cial, con los datos que reciba de los 
municipales, formulará uu estado-resú- 
men de la provincia, que remitirá a 
la Inspección general,

Articulo 44, Se le agrega el p&rra* 
fo siguiente:

Los animales de importación clan
destina o aprehendidos de contraban
do, serán considerados como faltos dei 
certificado a que se refiere el párrafo 
anterior, y quedarán aislados en la 
Aduana más próxima al sitio de la 
aprehensión, Loa gastos que origine 
su custodia, manutención, etc,, se sa
tisfarán del producto de la subasta de 
loa mismos, caso de no haber reo sol
vente, ni ser sacrificados e inutiliza
dos por enfermos.

Articulo 51, Se le agrega el si
guiente párrafo;

En los casos en que se halle condi
cionada ¡a Importación de ganados, 
por tratarse de países que tengan re
giones, departamentos o cantones in
demnes y otros invadidos, será prací- 
so que ios importadores soliciten an

ganados del extranjero, el Ministro 
da Fomento, por sí o a propuesta de 
la Junta Central do Epizootias, podrá 
prohibir en absoluto la importación 
de animales de la procedencia de que 
sa trate, o imponerles la cuarentena 
que determine,

Artículo 59, La prohibición de im
portar ganado de un país lleva consigo 
la de importar lanas sin lavar, pieles 
en verde, cueros sin curtir, pelos, caer
nos, pezuñas, eiiiércoles y demás mate
riales contumaces; prohibición que se 
entenderá levantada al levantarse la de 
importar ganados.

Los productos antes dichos que sólo 
hayan causado estancia en reglón infec
ta, podrán ser admitidos previa desin
fección en la Aduana de entrada,

Articulo 69, Se le agrega el siguien
te párrafo:

Dicho documento será presentado al 
Inspector de Higiene pecuaria de la 
Aduana de salida, el cual, después del 
debido reconocimiento, extenderá en 
el mismo diligencia haciendo constar 
que los animales aparecen sanos en el 
acto del embarque o paso por la Adua
na; no autorizando la exportación y 
adoptando las medidas propias del caso 
si apareciere alguno atacado de enfer
medad contagiosa.

Articulo 72 En los primeros diez 
días de cada mes se remitirá por los 
luspectores de Higiene pecuaria de tas 
Aduanas a la Inspección general, con 
arreglo al modelo que sa les facilite, 
una relación comprensiva del número 
y especies de anímalas importados y 
exportados con carácter temporal o de
finitivo, asi como de los de pastaje inter
nacional y ae ios reimportados y reex
portados por la Aduana o Aduanas en 
que preste servicio y de las novedades 
ocurridas,

Para cumplimiento de lo previsto en 
el párrafo anterior, ios Administrado
res de Aduanas marídmas y fronteri
zas terrestres no permití, án la entrada 
ni salida de ganados y av»s sin que su 
conductor acredíte documentaimente 
que los animales han sido reconocidos 
por el respectivo Inspector de Higiene 
pecuaria de la Auaaoa.

4¿iculo 97, Se le agrega el siguien
te párrafo:

La facultad de expedir guias de ori
gen y sanidad de los animales que en 
vír-ud de este artícuio se confiere a los 
Alcaldes en io^ casos que se indican, se 
entiende delegada en ios Presidentes de 
las Juntas administrativas de lai enti
dades menores a que alude el Est# uto 
municipal cuando xa entidad «Ayunta
miento» abarque varias agrupaciones.

Articulo 125, Las disposiciones de 
este capítulo se entanderán sin per
juicio de lo preceptuado en el Regla
mento especial de Parauas particutares 
de semenialee aprobado por el Rea 
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decreto de 26 de Diciembre de 1924 v 
publicado en la Gaceta de Madrid k» h ? 
del mismo mes y año, y «e aplicarán en 
cuanto no se oponga al cumpbmien o 
de lo establecido en el mencionado R»’ 
glamento,

Articulo 194. De acuerdo con lo dis 
puerto en e¡ capitulo 12, se poorá pro 
Ceder al sacriüdo de lo* animales ata 
cades de peste bovina, destruyen -o o» 
con su piel,

Articulo 202. Se podrá ordenar ei 
Bacr-ticio oe ios anímales atacados tum- 
piíendo las furinto idades prev stas «n «1 
Capitulo 12, »nl u o 127 ysigii ules,

Ardcu o 2U7, L* declaración oficial 
de esta eoiiermeond lleva consigo el 
aislamiento, umpadronarntenio y marca 
de los an males enfermos y sospechosos, 
declarándose .ufvCios ios locales y pas
tos mineados por ios m amos. Los an • 
males .enfermo» podrán ser ■ eníi adoe 
cumpliendo jai formalidades previstas 
en ei capitulo 12, articulo 127 y sigu en
tes.

Articulo 213 Declarada esta enfer
medad, se procederá inmediatamente 
ai aislamiento de los solípedos que pre 
semen síntomas clínicos del muermo y 
todos ios que con euoa hayan convivido; 
estos últimos serán somendos por el 
Inspector provincial a la prueoa reve
ladora de la maleina o al diagnostico 
aero-óg eo, y quednrán bajo la vigilan
cia dei Inspector municipal. Los que 
presenten loa síntomas clínicos del 
muermo serán sacrificados y destruidos 
con la piel, de conformidad con lo esta
blecido en el capiiU.o 12.

Articuio 242. Ex párrafo segundo 
queda redacte no:

Los animales de ambos sexos de las 
especies caprina y ovina, incluidos en 
el primer grupo, podrán ser sacrifica
dos, indemn.Zando al propietario con 
el 50 por 100 de la tasación; ésta ü j  
podrá exceder de 30 pesetas pur cada 
animal ovino y 50 pesetas en el capri
no. L«s hembras caprinas y ovina in
cluidas en el grupo segundo serán aisla
das y colocadas bajo la vigilancia de. 
servicio sanitario hasta la desaparición 
Ce las propiedades aglutinantes de su 
suero. Los reproductores machos perte 
necientes a este grupo serán Castrados 
inmediatamente y colocados bajo la v.» 
giiancia aei servicio sanitario en las 
mismas condiciones,

Articulo 248. Como garantía saoi a
ria podrán set sacrificadas tas hembras 
üe acuerdo con lo dispuesto en el capi
tulo 12, y castrados los machos.

Hasta que se decrete ei sacr.fiüio, las 
hembras no podran en modo a guno de 
dicarse a la repioduccióu.

Artiemo 281. (apartado a). Queda 
redactado:

La Junta Central de Epuoo.ías la 
presióná et Ministro de Fumento, sien
do Vicepresiden.e de la m.sma el Direo 
tor general de Agricultura, Minas y 
Montes, qu.en por delegación uel M.nis- 
tro prestaná esta Junta, y Vocaies et 
Inspector general de Higiene y Sanidad 
pecuarias, quien a la vez desempeñará 
ei cargo ae Seuretario, e. Jofe de la Sec
ción de EpidemiOiOgia ae* lustitUvO Na
cional de H giene ae A.ionso Xlll, el 
Presidente aet Consejo Agronómico, el 
Cate di ático ae Higiene ue ta Escuela de 
Veterinaria de Madrid, ei Catedrático 
de enfermedades infecto-cont«giosas y 
parasitarias de la Escuela de Veterina
ria de Madnd, un óabinspector ue pri
mera ciase uei Cuerpo de Veterinaria 
Miatar, designado por el Miuis.er.o de 
la Querrá; un Cousejdío det Real de 8*- 
nidad, un Vocal designado por la Aso
ciación general de Ganaderos det Raino 
y un Voca. ae la Jauta Superior as ta 
Cria caballar, aee.gunao por la D.cec* 
CiOn y tuaiüUto de ia in.am».

Artícuio 283, Sera obligatorio su ln- 
forme, sa.vo los casos en que por ta ur
gencia o conveniencia de ios luterese» 
generales resUoiVa ei M.uis.ro y por su 
Ueiegac.ón ei D.rector general ae agri
cultura, M ñas y Montes, conforme ai 
paríalo segundo asi apartado a) del ar- 
llcUiO 12 moaiiicado de la .ey, en cuan
to se refiera a ia puoncaciou y reforma 
dei Reglamento, prob.D.ciOn de impor
tación o teXpbnaUlón de galla dos, esta; 

bleofmlenfo de períodos de observación 
y descamo en puertos y fronteras, pro
hibición y regiamentaotóü del transpor
te y circulación de ganados e índemní 
zaciones por sacr flc¡o o por muerte a 
consecuencia de vacunaciones obligato
rias, e informará y propondrá lo proce
dente en todo lo reiativo a la Inversión 
del créiíio a que se refiere el aniauio 
8.° de la ley de Eplgootias,

Dado en Palacio a veintiséis de No 
viembre de mu novecientos veinticinco.

ALFONSO
81 Presidente interioo del Directorio Militar. 

Antonio Magaz y Pera
(Gaceta 17 de Noviembre)

Núm. 2813
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado ei paarón de la prestación 
del jornal personal, para ei actual afio 
económico ue 1925 a 26, permanecerá 
expues o al público a eíoctos de recia- 
macióu, en la Secretarla de este Ayun
tamiento, por eapac o de d.ez duz habí 
íes a contar desde ei slguitn e de la in
serción ae este anuncio en el B. O. de 
osla provinnia.

Muro 24 ae Noviembre de 1925.—E 
Aiualae, Gabriel dasire,

Nam. 2832
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Pouoiá u mbín a .—Habiendo acudido 

a este Ayuntamiento el vecino Don Ra
fael Gimdnez Petras en solicitud ae per
miso para instalar un motor eléctrico 
marca A. E. G. en la fábrica de curti
dos que ex.ote en el pumo denominado 
«Se Sime» se anuncia al público a te
nor de 10 prevenido en las disposiciones 
vigeniee, que ei expediente que se Ins
truye ai efecto permanecerá expuesto 
al publico en la Secretaria de este Mu
nicipio por término de quince días a 
contar de la inserción de este anuncio 
en el B. O, de la Provincia, con el fin de 
que pueda ser examinado y presentar 
contra el mismo las reclamaciones u 
obdorvacionos que ne estimen pertinen
tes,

A.ayor a 25 de Noviembre de 1925.— 
Ei Aicaiae, Lorenao Pone,

Num. 2834
AYÜNT/ DE FORMENTERA

Formado por la Junta especial ei 
repartimiento de utilidades en sus dos 
paraos personal y real, para ei actual 
ejercicio de 19zó 26, con arregm ai 
E»taíUio municipal v.gente, permane
cerá expuesto al púbaco en la decre
taría ae esta Oorporación por término 
ue quince días, contados desde ei si
guiente uei que aparezca inserto este 
anuncio en el B. O. durante cuyo pialo 
y tres días mas, se admitirán tas re 
ciamaciones que se produscan con 
arreglo ai ar.ícuiO 51U det caado Es
tatuto.

Formentera 25 de Noviembre de 
1925. —E. AiCaide, Francisco Mari.

Núm. 2838
AYUNTAMIENTO detiAN LORENZO 

DM DltdOAltüAZáM
Aprobadas las cuentas municipales 

relativas al ejurciCio, da 192* 2o, por 
la Uomision municipal Permanente en 
sesión ae trece actúa., quedan expues 
tas al púouco en la decretaría aet 
Ay Uutain.oiiiQ a eíoutos ae reCiauiaülOn 
por espac.o de quince días cornados 
aesdo la Inserción aei presen.e anuncio 
en ei B. O. ae la pruV.uvia, a fin ae 
que puedan ser examinadas por toaos 
tus vecinos que quietan.

8a u Lorenzo ue DesearUaiar 20 No- 
ViemOie 19ZÓ,—E. Aiüaiáe, An.omo 
Óanefio.

Num 2837
AYUNTAMIENTO DE LLUB1

L>s pauíones ue .os arbitr.os suore 
luquinúa.ó,' Carros, Carretones y Cy 

rrusjes de lujo, bicicletas, motos, ea- 
mfoneí, y el de la Prestsc óo Personal, 
correspondiente al afio económico en 
curso, estarán expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por ocho días hábi
les, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta anuncio en el B. O. 
déla provincia,

L ubi 29 Noviembre de 1925.— El 
A calde, Antonio Geiabert.

Núm. 2846
ALCALDIA DE FELANITX

H-liándose detenida en el corral co
mún de esta Ciudad una yegua por ha
ber sido encontrada abandonada se ha
ce saber ai público a fin de que se pre 
sente su dueño a recogerla dentro ei 
plazo de ocho días pues, de lo contrarío 
aera vendida en pública subasta.

Sefias de dicho animal: De unos 20 
años de edad, a zada alele y medio pei
mos, capa negra.

Felanitx 1.°,Diciembre de 1925.—El 
Alcalde, M gue¡ Bordoy.—El Bacreia- 
rio, Mateo Rossehó,

Núm. 2840
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DB PALMA
Hallándose vacante por incompatibi

lidad de la persona que lo desempeñaba 
el cargo de Fiacai Municipal propieta
rio de la ciudad de Mahón, se anancla 
al público por medio del Bo l n t iv  Of i
c ia l  de la Provincia a fin de que los 
que deseen obtener dicho cargo puedan 
presentar sus solicitudes, con los com
probantes de las condiciones y méritos 
en el Juzgado de primera instancia de 
aquel partido dentro del plazo de quin
ce días a contar desde la inserción de 
este anuncio.

Palma 28 de Noviembre de 1925.— 
Jaime Sena, Sscraiario,—V.® B.®— 
Lara.

Núm, 2843
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad, 
Por el presente tercer edicto, se hace 

saber: que D, José y D.* Francisca For- 
tei* y Fusier y D/ Catalina Fuslor y 
Forteza, fian promovido expediente 
para obtener a su favor la inscripción 
de dominio del siguiente inmueble: una 
casa de planta baja y altos, sita en 
Liuchmayor, calle de 8*n Juan, seña
lada con el número doce, de la cual 
«e ignora la medida superficial métrica; 
Undante a la derecha enirando coa 
casa de Juan Maiet, a la izquierda con 
o.ra de Antonio das.re y ai dorso con 
corral de M.guei dastre.

Y en virtud de lo dispuesto en dicho 
expediente, se convoca a l*B personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
ia inscripción de dominio solicitada, a 
fin de que oomparezcan dentro del tér
mino de ciento ocheata días, a contar 
del ocho de Junto úmmo, si quieren 
alegar su derecho, pues ae no b&ceno, 
íes parará ei perjuicio a que hubiere 
lagar.

Palma veintiséis Noviembre de mu 
novecientos veinticinco.—Lmael Rodrí
guez doiauo. -Ante mi, Sjbasuán GaZá.

Núm. 2842
Ó. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia det uutnto de la Lonja de 
esta ciudad.
H»go saber: Que por ante la Secre- 

«aria única a u*rgo dei que refrenda 
so h* incoado expedien.e a instancia 
del procurador D. Bartolomé Bennaser 
a nombre y en representación de Don 
Gebnei Ba u z a d*o*tor del oomercio y 
vecino de esta capuai interesando se 
declare en estado de suspensión de pa
gos al mismo Ba u s ú y en providencia 
ae veintinueve octubre ú.umo se h* 
ísnido por so.icbada dicha declaración 
y con ios demás acuerdos inheremee 
a ella arregladamente a lo dispuesto 
en ei articulo cuarto de ia ley de vein 
uséis june do mu nuVecion.Os vointido»; 
se Ha manaaao que, aandoie la publi- 
Cuad debía* so oB^Mañ IOS Corree; 

pon4<entes edictos fnsertádós en él Bo? I 
l e t in Of ic ia l  i* la Prov n^a de Bt» 
lesres, en la Gaceta de Madrid, en doi 
periódicos diar o» de ente localidad y 
en ios don de mayor circulación de Bar- 
ceiooa y Valencia, uno en cada capital 
y además se fijen en los sitios públicos 
y de eos umbre de Pa'ma.

Ea su vlrtal y para que la publica- 
dón tenga debido efecto y para cono
cimiento de todos los que puedan tener 
interés en la relacionada suspensión de 
pago» expido el presente edicto,

Palma de Mallorca a cuatro noviem
bre de mil novecíen’os veinticinco.— 
Luis Dlai.— Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2827
Don Domingo Picornell Amengual, Ofi

cial Segundo de la Reserva Naval, 
Juez Instructor del expediente del año 
1925, instruido por la pérdida de la 
cédula de Inscripción Marítima del 
individuo Rofael Ouver 8anz del tro
zo de Palma, 
Par el presente hago líber: Que ha

biendo sufrido extravío el mencionada 
documento, queda nulo, y sin valor al
guno, incurriendo en responsabilidad, 
la pereona qne lo posea, y no haga en
trega de él en el Juagado de Instrucción 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Palma 26 de Noviembre 1925,-El 
Jaei Instructor, Domingo Picornell.

Núm. 2720
CONTRIBUCION DERECHOS 

BBAL88 •
Don Pablo Salvador Sastre, auxiliar de 

la Recaudación de Ooatrlbucionei de 
la 2.a Zona de Palma, de la que es 
Arrendatario loa herederoi de Don 
Bartolomé Mír.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por. débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado pe
riodo, se encuentran comprendidos los 
deudores que a coníinuaclóo se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo qua expongo el presenta Elioto par* I 
que puedan llegar a conocimiento de loe ' 
mismos he dictado con fecha 23 de Bep- 1 
tiembre de 1924 la siguiente

Providencia.* De conformidad con 
lo dispuesto en el art, 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro la- 
curaos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto a los contribu> 
yeotes Incluidos en la anterior relación, 
Notifiquese á los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satís- 
f scer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, adviniéndoles que de no verifi
carlo se proceder* inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalán
dose al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán loe 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de la Propie iad del partido pa
ra la anotación preventiva del em
bargo.

Nombres y apellidos de los deudores
45 SAbasiián Colóm y Josefa Mafia 

□«atañer, domuiados en 8óUer, 11*10 
pesetas.

Asi pues en cumplimiento de lo pre
ceptuado en loa párrafos 3.° y 4.® del 
anículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica el presente 
edicto en el B, O, de eata provincia a 
loa efectos regiamentaríoa,

Palma Noviembre 19«5. —El Agente, 
Pablo Salvador.—V.® B.®.—Ei Arren
datario, herederos de D, Bartolomé Mir 
P. P., M. Mir.

Núm. 2670 
CONTRIBÜ01ON UTILIDADES

Primer trimestre igiS-ad 
Don Jaime Ig.® Saióm Viiialoage 

Agente ejacu.ivo de la 1.® Zana de 
Palma de ia que son Arrendatarios 
los Heredorea de D. Bartolotnó Mír, 
Hago saber: Qoe en el expediente 

que instruyo por aébitoa del citado con
cepto correapondientea al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
loa deaaorei tjue * coaunaacióa ee
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I*don»D, sin que conste tengan en eeta 
localidad persona qua les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 

rpara que puedan llegar a conocimiento 
de lo* mismos que con fecha 17 Octu- 

4bre 1925 he dictado la siguiente
Providencia =De conformidad con 

lo dispuesto en el art, 66 de la Instruc* 
cldn de 26 de Abril de 1900 declaro in
cursos en el 2 ° grado de apremio y re* 
cargo del 10 por 100 sobre el impone 
total del descub erto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notifíquese A ¡os contribuyentes esta 
providencia, a fin de puedan satisfacer 
sus débitos durante el piaio de 24 ho
ras, advirtiéndoles que de no verificar
lo se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes señalándose 
al efecto las fincas qne han de ser ob
jeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr, Regí*? 
trador de la Propiedad del partido pa 
ra la anotación preventiva del em- 
>argo, .

. Nombres y apellidos de tos deudores 
Agueda Abraham Enseñat 10'25 pías, 
Bartolomé Alberti Palmer 4'98 
Sebastian Artigues Barceló 1*87 
Francisca Juan Vidal 3*07 
María Alemañy Bosch 1*12 
Gabriel Amengual 5'98 
Francisco Aguiló Vallo 9'40 
Margarita Alemfiay Oalafail 3'42 
Catalina Amengual Rarceló 8*02 
María Andreu Ballestee 1*72 
Norberco Alcover Frontera 2'05 
Catalina Alvares 1*37 
Damtan Beonasar Rossello 5,13 
Pablo Baile Tomás 7'41 
Pablo Baile Tomás 12'96 
Juan Bonet Vidal 5'13 
Juan Balaguer Vanquer 2*73 
Juan Busquéis Muntaner 34'16 
Maris Binlmells Más 3'99 
Isabel Barga Castell 13'67 
José Bauzá BArceló 20*50 
Bárbara Valle de Gil 1*72 
Rafael Beltrán Figuerola 26(14 
Pedro Franc.° Balaquee Valiospir 8*55 
Maüss Bennasar Más 17'08 
Margarita Bauzá 1'29 
M^ria Bosch Noguera 1'72 
Damián Crespl Ferrer 3*08 
Gregorio Oolom Servara 4*26 
Magdalena Cardell Tomás 2*59 
José Franc.® Cortes Aguiló 85*40 
Damián Cardell Garcías 8*17 
Mana Crespl Homar 244 
Juan Bautista Cazador Barceló 2*74 
Arnaldo Tomas 4*09 
Guillermo Caivet Vaquee 3*94 
Antonia Jaume Capó 4*09 
Catalina Garrió Galméá 1'72 
Guillermo Cañellas Bonet 3'00 
Amonio Coi! 2*14
Francisco Casasncvas Moray 21*35 
Pedro J, Crespl Tarradas 3*99 
Catalina Tomás Nadal 1*29 
María Caflellab Amengual 54'66 
Jaime Campiña Serta 1140 
José Coii Manoreii 2'57 
Antonio Delgado Conés 6*82 
Baltasar Escaias Vidal 4*09 
Miguel Esteva Barga 4'09 
Juan Esteva Expósito 1*87 
José Estarás Mayol 49*81 
Catalina Ferrá Ssrra 17 08 
María Fuster Fuster 2*57 
Miguel Fullona Gnmait 2'05 
Bartolomé Frontera Pbro. 64*77 
Juan Font Gornals 1*06 
Josefa Fórteza Vallo 2*14 
Juana Ferrer Bujosa 2*57 
Juana A. Frau Garrió Herederos 8*55 
Mana Ferrando Liacer 0*57 
Cayetano Forteza 13*77 
Isabel María Forteza 3*42 
Bernardo Ferrá Vich 0'59 
Miguel Ferrer Aiorda 1*72 
Miguel y José Ferrer de ¡a Cuesta 9*19 
Gabriel Garau Baliester 25*63 
Francisco Sagesse Pujol 4*71 
Francisco Baiient Pujol 15*66 
Bartolomé Guasp O.iver 1*29 
Pedro Garau Cafiellas 54*77 
Vicente Galient Puxal 2*76 
Roca Gatí O. i ver 6*84 
Bartolomé Garau Borrás 0*69 
Antonio Horcasitas Alcalde 10*26 
Juana Man» loern Beus 42'70 
Juan Jaume Mui 4*09

José Juan Obrador 5*75 
Juan Juan Comas4*98 
Miguel Llull Juan 1*99 
Miguel Hadó Torróns 8*17 
Antón o LUnás Mayol 1*19 
Mari» Llabrés Torrandell 3*45 
Rafael baló Perelló 0*80 
Catalina Tomás Mut 3'42 
Roberto M trqués Esuquella 2*57 
Antonio Martorell Martorell 11*10 
Francisco Mesquída Mora 10*89 
Damián Mulet Barrios 5*13 
Andrét Martorell 3 42 
Bartolomé Moray y otros 7*50 
Francisco Muntaner B»j 2*14 
Cayetano Miró Tarongí 12*08 
Antonio Morro Ordínas 3*86 
Francisco Mut Rsinés 1'04 
Damián Mulet Barrera 6*84 
Margarita Muntaner Jaume V29 
Juan Mír Ribas 10'25 
Amonio Monserrat 6*13 
Francisco Rosa Mlr Rluseoh l^l 
Amonio Moner Alemafiy 2*57 
Francisco Muntaner Coll 5'13 
María Nadal Malondra 23'06 
Catalina Noguera Monserrat 4*09 
Jerónimo Olí ver Rípoll 6*84 
Guillermo Orel! Monserrat 5'45 
Honorato Olí ver Hernández 4*09 
Juana A, Perelló Gompafly 2*57 
Baltasar Posoví Frau 0'69 
Matías Pujol Enseñat 3'42 
Jorga Porcel Tona 2'27
Margarita Pailioer Payaras 17*71 
M»nuei Peña Galabert 4'09 
Juan Poní Moreli 543 
Manuel Peña Gelabert 4'09 
Catalina Paníza Galdés 55'51 
R*f*el P»lou Mateo 30*75 
Juana A. Perelló Gompañy 0‘94 
firancísco Picó Agüitó 6*48 
Juana María Palmer Rtgo 3'27 
Rafael Planas Porcel 3*42 
Mateo Pujol Ferrer 6'84 
Jerónimo Palou Cdafell 3'99 
Bernardo Quintana Marti 14'24 
Bernardo Quintana Marqués 10'25 
Ei mismo 15'38
Pedro J. Rigo Nadal 1'99 
Francisca Rodríguez 4'27 
Bartolomé, Boca Morey 2'05 
María Ribas Guasp 1'72 
Gabriel Rotger Boig 3'27 
El mismo 3*27
Miguel Ramis 8'86
Jaime Roig Moragues 8'55 
Esperanza Riutort Solóm 6'84 
Miguel Rípoll Olive» 12'26 
Guillermo Ribas Tugores 5'13 
Antonio Rosoelló Bíbilom 8*55 
Catalina Roca Gastellá 1'72 
Sebastián Roig Ferirol 5*13 
Antonio Roig Gánaves 1*37 
Jaime Riutord Salóm 1*72 
Francisco Rúlz Salvador 42*48 
Jaime Serta Juan 4*98
Prudencio Sampol Sastre 3'45 
Bartolomé Sastre Bordoy 27*33 
Amonio Sancho Perelló 1*72 
Autonio Sarta Campañy 13*63 
R*món Salom Nicolau 1*82 
Amonio Santandreu Mona 8'17 
Catalina Saivá Coll 2*05 
Concepción Soler Más 13'64 
Nicolás Salóm Pona 10'25 
Mateo Sabater Tetras» 2*25 
Francisco Sorra Salom 2'49 
Mana Sabater Roca 5*45 
UaUlíoa Serra Juan 3'37 
Jaime Sampol pona 1*72
Magdalena Sastre Quatglas 1*62 
Pedro Salóm Aioy 5*98 
Margarita Surada 41*25 
Micaela Salóm Oolombas 1'72 
Andrés Servera Montailea 2*73 
Pedro Tomás Nada! 18*63 
Mateo Tetras» Mulet 8*55 
Pablo Toua Ríber» 6*82 
Juan Tomás Mlr 3'00
Antonia Terrasa Mascaró 3'86 
Autoqia J, Tertasa M^sc^to 6'99 
Pablo Tous B-bera lí*02
Francisco Térras» Mae 3'75 
Ramón Vüialonga S*.óm 5*98 /v 
Jaime Vicens Mayo! 13'63
Francisco Vllialong» Fabregas 12*d2 
M guel Vadea Pasior 8*09 
Bartolomé Vil» Vida« 7*84 
Catalina Vuuionga Ramón 5'98 
Miguel Vergér Busquets 4'27 

‘üaíaiina Romagutra Espades 10*25
Ael, pues, ea cumpumiemo dolo

copinado en los párrafos 3 y 4 del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costumbre 
firmando el Señor Alcalde un duplicado 
del mismo para que surtan sus oportu
nos efectos. 1

Palma 5 Noviembre 1925,—El Agen
ta Ejecutivo, Jaime Ignacio Salóm, — 
V.° B,®—El Arrendatario, Herederos de 
D, Bartolomé Mir, P, P., Miguel Mlr.

Núm, 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO D8 1925 A 1926

Matricula de Andraitx

Tarifa l,e
Bosch Alemañy Antonio, Tejidos.

Cerdá, 395'10
Mandüego Masot Mirla, Tejidos por 

menor, Mayor 28, 440'48
Palmer Mella Bartolomé, id,, Haba* 

na, 440'48
Pujol Jorge, Id,, Mayor 8, 440'48
Bo»ch Covas Miguel, Ferrateria, Al 

f0Q80 Xíí, 440'48
Enseñat Easeñit Matías, Idem, Con

quistador, 440'48
Alemañy Alemañy Ramón, vende* 

dor por mayor harina cereales, Cerda. 
440'48

Euseñat Enseñat Matías, id. extrarra
dio, Puerto, 363'06

Flexas Pujol Juan, ídem, Libertad, 
*40'48

Ros Galafell Ramón, ídem, Can Bur
gos, 440'48

Coll Palmar Sebastián, Quincalla y 
bisutería, Principe, 309*67

Aiemañy Pujol Antonio, Mercería.
Alfonso XII, 176*19

Barceló Alemañy Juan, id, extrarra
dio, 8. Estañera, 160'17

Ooiomar Obrador Guillermo, ídem, 
Archiduque, 176'19

Alemañy Esteva Juan, Idem, Lonja, 
176'19 t j ,

Fiexas Alemañy Francisco, venta 
vino extrarradio, Arracó-Francia, 80'08

Mir Pujol Guillermo, Idem, Son Toni 
Petit, 80'08

Alemañy Enseñat Jaime, Tienda cal
zado a medida, Nueva 6, 90'76

Bonet Alemañy Jaime, Idem, Prince
sa, 90*76

Palmer Pujol Mateo, ídem, Alfonso 
XII, 90'76

Puígserver Palmar Francisco, ídem.
P. M, Moner, 90'76

Masot Coll Antonio, vendedor por 
menor harina y cereales, Maura, 106*78

Alemañy Terrados Margarita, jer
gas, P. Constitución, 106*78

Palmer Suau Bartolomé, ídem, Ha
bana 3,106*79

Alemañy Alemañy Antonio, Comes
tibles, Mayor, 106 79

Alemañy Alemañy José, id, extra
rradio, S, Extrañara, 85*43

Alemañy Govas Gabriel,Comestibles, 
Mayor, 106*79

Alemañy Oovas Gaspar, ídem, Ha
bana, 106*79 »

Alemañy Piafas Ramón, id. extrarra
dio, Atraco 1.®, 85*43

Bagur Bosch Andrés, Comestibles, 
M. Peiayo, 106*79

Bordoy Aiemañy Antonio, ídem, Al
fonso XII, 106'78

Bonet Alemañy Juan, ídem, Cardá. 
106'78 1

Bonaín Aguiló José, ídem. Son Jofre. 
106*78

Boauín Alemañy Miguel, ídem, Ma
yor 22, 106*78

Boamu Pomar Francisco, id„ P, M.
Moner, 106*78

E« m.smo, id, extrarradio, ídem Puer
to, 85'43

Bosch Bosch Juan, Comesilbies, Al
fonso XIII, 106^9

Btiei Vidal Antonio, Idem, Cardá, 
106*79

Gaiafeil Roselió Bartolomé, id,, Nue
va 14, 10ó*79

Ga^tañer Enseñat Ana, ídem, Cuba, 
106*79

Casieü GaUfed R»móa, ídem, Son 
Toni Peut, lu6*79

Gaeieii Enseñas Antonio, id, extrarra* 
ule, Artauó 2,0,86*42

Castell Juan Vicente, id,, Son Toni 
Petit, 85'42

Colomar Roselló Pedro Juan, Comes
tibles, Mayor, 106'78

Covas Enseñat Jaime, Idem, J, Costa 
106*78

Coras Riera Guillermo, ídem, Cerdá 
42, 106*78

Ferrer Pujol Catalina, Idem, Huertos 
23, 106*78

Gamundi Gas*añer Margarita, Idem, 
P, Pascual, 106*78

Juan Govas Francisca, ídem, J. Cos
ta, 106^78

Juan Mlr Guillermo, ídem, Son Pe
rro, 106 78

Juan Porcel Domingo, ídem, Palma. 
106*78

Juan Porcel Guillermo, Id, extraña* 
dio, Arracó-Franci x, 85*44

Mandüego Amengual Vicente, Co
mestibles, Conquistador, 106*79

Miquel Matías, Ídem, ídem, 106*79
Moner Pujol Sebastián, ídem, Mayor, 106*79 7 1
Palmer Alemañy Juan, Ídem, Can 

Burgos, 106'79
Pujol Alemañy Juana MA id,, Ger* 

dá, 106'79
Pujol Castell Sebastiana, id. extrara

dío, Cuba, 85'43
Pujol Porcel Juan, Comestibles, Ma

yor, 106'79
Riera Govas Mateo, Idem, Can Bur

gos, 106'79
Roca Alemañy Margarita. Idem, P, 

M. Moner, 106'79
Tetradas Pujol Mateo, ídem, Cerdá, 

106'79 1 1
Valent Calafell Bernardo, id,. Unión, 

106'78 1
Vicente Riera Francisco, Ídem, P, 

Constitución, Idem, 106'78
Alemañy Ferragut José, Gafé, P. M, 

Moner, 106'78
Alemañy Marcó Jaime, Id, extrarra

dio, S, Estañera, 85'43
Amengual Ferragut Mateo, Café, 

Cerdá, 106'78
Bordoy Bosch Migual, ídem, Alfonso 

XIII, 106'78
Castell Bosch Bartolomé, id. extra

rradio, Puerio-Arracó, 85'43
Eoseñat Enseñat Antonio, Gafé. P, 

M. Mouer, 106*78
Eaaeñat Enseñat Antonio, íd., Ger- 

dá, 106*78
Enseñat Mandüego Antonio, Idem 

extrarradio, Puerto, 85*43
Fulgencio Terrales Guillermo, Gafé, 

P. Gonstitucíón, 106'79
Maseot Moner Sebastián, ídem, P. M. 

Moner, 106'79
Balaguer Gaspar, id., Torre, 106*79
Moner Palmer Luis, ídem extrarra

dio, Puerto, 85*43
Palmer Alemafiy Matías, Café, Pro

greso, 106'78
Pastor Roselló 

106'78
Jorge, ídem, Mayor,

Poní Llabrés Juan, ídem, P. M. Mo- 
nar, 106*78

Porcel Tortella Jaime, ídem. P. M.
Moner, 106'78 *

Pujol Alemañy Antonio, ídem, Torre
14, 106'78 ■ ' * 1

Pujol Alemañy Juan, ídem extrarra
dio, Arracó-Atajo, 85'42

Pujol Castell Gabriel, Café, Mayor, 106'79 * ’ '
Roca Lladó Miguel, ídem, Cerdá, 

106'79 r 1
Sabater Baliester Lorenzo, ídem. P, 

Pou, 106'79 ’
Vich Alemañy Gabriel, Idem, extra

rradio, Arracó-Francla, 85'42
Tomás Simó Gabriel, Idem. 8. Es

tañera, 85'42
Vendedor deMoner Pujol Gabriel, 

relojes, Mayor, 90*77
Eaaeñat Pujol Pedro Juan, Relojes 

de todas clases, Cerdá, 90'77
Terrados Javera Guillermo, Ropas * 

extrarradio, Son Curt, 69*40
Alemañy Mir Mateo, Abacería, Son 

Jotre, 66*74 
^Btmnln Pomar Juan, Ídem, Mayor,'

GaUfeU Alemañy Bartolomé, Idem. 
Es Cós, 66'74

Cavas Alemañy Juana María, Idem, 
¿ 008^,66'74 . 1
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Oraxell Alemefiy José, Idem. LoDja, 
6675

Ent-eñat Alemañy María, Ídem, Es 
Cóa, 66'76

Eose&^t Mandilego Antonio, Id, ex 
trarradio, Puerto, 53 39

Esteva Palmer Juan, Ídem, Idem, 
53*39

P& mer Cotas Antonio, ídem. J. Cos
ta, 6676

Quetg as Amangual Bartolomé, Id,, 
Fuente, 66'76

Reys Enseñ&t Antonio, Id, extrarra
dio, Puerto, 53*40

Sastre Pujol Sebastián, Abacería, 
Alfonso XII, 66*75

Simó Pujol Catalina, id, extrarradio, 
Atracó Francia, 53'40

Valeos Palmer Bartolomé, ídem, O.
2 B,° 2.°, 66 75

Vidal Mxrimón Juan, ídem, C^n 
Burgos, 66*75

Boscb Pieras Antonio, Bodegón, Car- 
dá, 53 40

Ens&tHt Palmer Juan, ídem, Alfonso 
XII, 53'40

Fustér Valia Gabriel, ídem, Nueva, 
53*40

Liados» Enseñat José, Id, extrarra
dio, Puerto, 42*71

Pujol AlemaQy Juan, ídem, Atracó 
l.° 42 71
' Esteva Morey Guillermo, Venta ob
jetos uo b*rro y vidrios huecos, Cerdá, 
53'39

Aguíló Forteza Miguel, Tablajero, 
Alstnafly, 53*40

Bengoch^a Izñguirre Margarita, id,, 
J, Costa, 53'40

Bonnin Alemañy Miguel, ídem, Paz, 
53*40

Vidal Maimón Juan, ídem, C*an 
Burgos, 53*40

Con Palmer Sebastián, ídem, Princi- 
pe9 53*40

Esteva Porcel Pedro, id, extrarradio, 
Atracó 2.°, 42*71

Ferrar Sagrara Antonio, Tablajero, 
Libenud, 53*40

Pujol Aiemañy Margarita, ídem ex
trarradio, Arracó, 42*71

Pujol Esteva Guillermo, ídem, ídem, 
42‘71

Pujol Cov&s Guillermo, Tablajero, 
Ramón Luil, 53*40

Simó Juan Guillermo, Idem, P, Cons
titución, 53'40

Colom Puna Bartolomé, Aceita y vi
nagra extrarradio, Puerto, 42*71

Morugues Cíbot Bartolomé, idem,J.
Costa, 53*40

Pujoi Arbós Guillermo, Tienda de 
aceites, Sailent, 53 40

Esteva Paimer Jerónimo, Frotas 
hostalizas exirarradio, Arracó, 42*71

Juan Porcel Mariana, id,, C, Vidal, 
53'40

Pujol Ferrá Gaspar, Ídem, Puerto, 
42'71

Terrados Pujol Catalina, ídem, Prin
cesa, 53'39

Otiiafeii Juan Antonio, Libros raya
dos, Alfonso XII, 53*39

Esteva PA,mer Juan, Vendedor pes
cado, Ceroá, 53'39

Reus Pujol Guillermo, ídem, Co ü f  
quietador, 53*39

Total 15.107*40 pesetas.

Tarifa 2/
Bonnin AlemaBy Miguel, Uonstratis» 

8a pescadería, C, Paz, 40*03 pesetas. 
, Coll Puimer Sebastian, id. matade
ro, Principe, 168 19

FernáBdéi amonio, Periódico, Al
fonso XIII, 101*44

Vicena Porcel Pedro Juan, id., Son 
Gurí, 101'44

Fvrr.*gu; José, B llar, P.
Me Mouer, 90*78

C^dteiA Buoun ií»río.oujé, iuem, Al »- 
jo, 90' 7o

Enaoü Euseñ»* An.Oü.O, Id,, Cor 
da, ,bO 7b

Fuiótiuc.o T ítrades Gauiermo, ídem, 
P, Cuus.buc.Oü, bü 78

M;*& o Muuer Sob*auáu, id,, P, M. 
Moner, 90-78

SMÓM.^r Badester Lorenzo, ídem, P.
Pou, 90 78

Teír»utib Pujol Andié», Idem, P. M, 
Moner, 90*77

Abrahetn Gil Luis, Carro transporte, 1
P, Juan, 58 72

Aiemañy Aiemañy Gabriel, ídem,
O, Mayor, 53 72

Aiemañy Aiemañy Ramón, Idem, 
Cerdá, 58*72

Aiemañy Flexas Gabriel, ídem, Nor
te 14, 58 72

B*uz4 Li'náa Bartolomé, Idem, Son
Jofre, 58 72

Beatard Palmer Miguel, ídem, C*an
Burgos, 58*72

Boscb Aiemañy Antonio, Idem, Cer
da 41, 58*72

Calafeil Covas Gabriel. Ídem, Son
Prim, 58*72

C&lafeli Rosalló Bartolomé, ídem,
O. Nueva 58 72

Castell OaUfell Ramón, ídem, Son
Toni Petit, 58*72

Castell Verdor» Gabriel, ídem, Nue
va, 58'72

Ciar Barceló Ramón, ídem, Carmen, 
58*72

Coll Florit Juan, ídem, San Pedro, 
58*72

Coll Palmer Bartolomé, ídem, Prín
cipe, 58'72

Joan Porcel Guillermo, ídem, Fran
cia 53, 58'74

Juan Pujol Baltasar, Ídem, Aiemañy, 
58*74

Moragues Gual Jorge, ídem, Puerto, 
68 74

Moraguea Jofre P. Juan, ídem, Es 
Cóe, 58*74

Mulet Perpiñá Lorenzo, ídem, Calle
Batabanó, 58'74

Ramón C*ñellas Guillermo, ídem, 
Son Jofre. 58'74

Riera Oovas Mateo, ídem, Can Bur
gos, 58*74

Terrados Pujol Mateo, Idem, Cerdá, 
58*74

Edteba Palmer Juan, Camión Fort 6
H. P., Cerdá, 88'99

Jofre B»sch Bartolomé, ídem ídem, 
Conquistador, 88*99

Juan Pujol Guillermo, Auto 10 asien
tos 30 kilómetros, Cerdá, 519'69

Esteva Morey Guillermo, Auto 8 
asientos 30 kilómetros, Cerdá, 479*81

Enseña! Enseñat Matías, Pailebot 
«Canalejas» 82 toneladas, Conquista
dor, 241'28

Easeñttt Enseñat Matías, Balandra 
Munlio 49 toneladas, Conquistador, 
144'17

Coll Masot Antonio, P. N. Lareño 70 
toneladas, Moura, 206*00

Ros Calafall Ramón, B, Patricio Sa
las 41 toneladas, Can Burgos, 120*65.

Vails Segura Amonio, Nave V. del 
Mar 49 toneiadaB, 144*18

Total 4.372*32 pesetas.
Tarifa 3?

Compañía Alfarera, Sinfín 99 milí
metros, Maura, 385*^7

Pujol Ferrar G «spar, 2 Sinfines mecá
nico, Ceraa, 934*02

Colmar Eaeuñat Bernardo, Herre
ría, Cdrdá, lu6‘87

Srus. Oolomar y Sastre, Fábrica Elec
tricidad 20 * 6U k , J, Costa, 240*98

Sres. Colomar y Sastre, ídem Idem, 
4'420 k,, Arracó, 53*09

Reus Martoreil Antonio, Idem ídem, 
6*706 k„ Nueva, 84*00

Reus Martoreil Antonio, Ídem ídem, 
4*420 k., Nueva.. 62*48

Compañía Alfarera, dos hornos 30 
milímetros no dividíaos en compartí

? miento#, 209'30
Aiemúñy Roca Gabriel, horno tejas 

1 ladrillo 20 milímetro», Palmito, 34*88
Perpiña Aiemañy Antonio, ídem id., 

Arracó, B4‘o8
Pujol Castell Gaspar, Horno tejidos 

ladrillos 20 milímetro», Fuente, 84*8d
Boiráe Aiemañy Jueé, FaOrxa ce- 

meu u, tiugióbO, 140 16
Bosch Euseüa* G^br-e , Idem, Puerto, 

14U 16
Pujol Caotdii Gaspar, Faonca de

i ebu, Ü. 3.® B. 3.°, 140 16
Juau Puju. Gumoíiuo, Fabrica de j*- 

buu, P ie. .o, 3518*02
Buur B mc. G-biiti , ídem de gaseo- 

ea#, A lo au Xil, 139 ó3
Jua.. Pujoi G^op^r, Bombones y al 

meuata», ArracO, 109*00
i P*iuuor Juan, ídem ídem, 

Corúa, 1U9*UQ

Vicena Fullana Antonio, Fábrica de 
sopa, J, Costa, 348*83

Reus Martoreil Antonio, Molino dos 
piedras, Alfonso X1J, 197'34

Sres, Colomar y Sastre, ídem ídem,
J. Oost», 197*34

Sres, Colomar y Esteva, Molino no- I 
tor, Arracó, 98*66

Eusefiat Enseñat Bartolomé, Prensa 
rincón, C e. V fiet, 1¿4'58

Juan Pujol Guillermo, Idem, S. Cor
zo, 124*58

Pujol TorteDó Miguel, ídemi Morella, 
124*58

Riera Aiemañy Juan, Idem, Ote. Vi- 
fiet, 124'59

Total 4,517'18 pesetas,

Tarifa 4.a
Tugores Malla Juan, Notarlo, Cerdá, 

367*08
Oolomar Rosselló Rafael, Farmacéu

tico, Mayor, 165*72
Mandllego Masot Sebastián, Ideal,

P. M. Moner, 155'72
Calaíell Ferrar R*fael, Ebanista con 

taller, Sallench, 174'27
Bosch Gayas Miguel, ídem, Alfonso

XII, 174*27
Pujol Aiemañy Gabriel, Idem, Plaza

Pascual, 174*27
Secretario del Jusgado Municipal,

S. J. M., Nueva, 61'17
Pujol Mir Miguel. Veterinario, Oerdá, 

105'67
Ferrer Pujol Rafael, Fotógrafo, Cer

dá, 102*51
Silvá Pujol Benito, ídem, Nueva, 

102*51
Galafell Juan Juan, Maestro albañil,

Sallen!, 102*51
Frau Ferrar Miguel, Ebanista, An

gel, 87'14
Ja»n Easeñat Jaime, Idem Alfonso

XIII, 87*14
Porcel Aiemañy Jaime, Ebanista,

Habana, 81'14
Calafael Juan Antonio, Litógrafo,

Alfonso XII, 87*14
Bonos Aiemefiy Bartolomé, Panade

ro, Progreso, 71*77
Cova» Perpifiá Bernardo, iiem, Ma

yor 11, 71*77
Easeñat Enseñat Matías, Idem, Cu

ba, 71*77
Pujol Juan Antelmo, Albardero, Car

dé, 46'13
Giar Simó Jaime, Alpargatero, P.

Juan, 46'12
Horrach Pona Antonio, ídem, Mayor, 

46*13
Pa Io u Alberti Francisco, Idem extra

rradio, Ote. Viñat, 35'88
Aiemañy Easeñat José, Barbero ex

trarradio, S Estañera, 36'88
Aiemañy 8 mó Pedro Juan, Ídem id.,

Arracó, 35,88
Gaiafaii Bosch Bernardo, Idem Idem,

Coma Mayor, 35*88
Fernán tez Ferragut Antonio, ídem,

Alfonso XIII, 46*12
Porcei Aiemañy Jaime, id,, Habana, 

46'12
Pujol Aiemañy Gaspar, Ídem, P. M.

Moner, 46*12
Pujol Aiemañy Sebastián, id., Plaza

Constitución, 46'12
Tortelía Piaras Jaime, id., J. Costa, 

46'12
Valent Bosch Bartolomé, Carpintero 

de ribera extrarradio, Puerto, 35 89
Aiemañy Palmer Baltasar, Carpinte

ro extrarradio, Son Gurí, 35*89
Aiemañy Palmer Jaime, Idem, Son

Jofre, 46'14 '
Govas Galafell Antonio, id,, Vidrio, 

46*14
Ferrer Pujol Jaime, id,, P. den Cari, 

46*14
Juan Parcel Luis, ídem, Aifonao XII, 

46'14
L adó Seguí Antonio, Idem, Norte, 

46*14
Palmer Enseñat Gabriel, Idem, Son

Gurí, 35 89

1 Palmer Pujol Marcos, Idem, Arracó, 
35 89

Palmer Roca Pedro Juan, id., P. den 
Gurí, 4614

Piera» Aiemañy Juan, Ídem, Cerdá, 
46 14

Pujol Pujol Mateo, ídem, Arracó,

Boca Salvé Benito, Id., Cuba, 46*13.’
Sardañons Bosch José,ídem, J. Costa, 

46*13
Terrados Roca Jaime, Idem, Princi

pe, 46*13
Tortelía Govas Jaime, Ídem, Sallent, 

46*18
Pujol Palmer Sebastián, Esmallado- 

res engastadores extrarradio, Arracó, 
35'87

Caiafell Juan Vicente, Herrero, P, 
Ju»n, 46*14

Oolomar Obrador Bernardo, Herrero 
extrarradio, Arracó, 36*87

Covas Aiemañy Jaime, id., Aiemañy, 
46*13

Miguel Aiemañy Gabriel, ídem, Con
quistador, 46*13

Obrador Rosselló Guillermo, ídem, 
Nueva, 46*13

Porcel Oasteli Jaime, Idem, Alfonso 
XII, 46'13

Simó Fwxas Miguel, ídem, Libertad. 
46*13

Vicens Palmer Onofre, id,, 8. Jofre. 
46*13

Oolomar Enseñat Bernardo, Hojala
tero, P, Pascual, 46*13

Aiemañy Aiemañy Juan, Horno de 
bollos, Cerdá, 46*13

Aiemañy Easeñat Antonio, id., Cor* 
dá, 46'13

Aiemañy Mir Mateo, id., Son Jofre, 
46*13

Bosch Bosch Gabriel, id,, P, M. Mo
ner, 46'13

Bosch Oolomar Mateo, ídem, Sallent, 
46*13

Castell, Easeñat Gaspar, Idem, J. Pa
yés, 46*13

Enseñat Galafell Juan, id., P. M, Mo
ner, 46*13

Enseñat Javera Gabriel, Idem, extra
rradio, 8, Estañera, 35*87

Ferrá Juan José, ídem id,, Arracó, 
35*87

Moner Pujol Gabriel, Idem, Mayor, 
46'13

Palmer Palmer Gaspar, Idem, Liber
tad, 46*13

Pujoi Juan Antonio, ídem, J. Costa, 
46*13

Pujol Pujol Juan, Id., Sallent, 46*13
Roe» Bauzá Magdalena, id,, Palmi

to, 46*13
Moaer Pujol Matías, Componedor re

lojes, H-b&na, 46'13
Pujol Aiemañy Sebastián, Zapatero, 

O. 4°, 46'13
Total 4,597'38 pesetas.

Tarifa 5.a
Calafell Covas Gabriel, Casa hués

pedes, Habana, 34*70
Castañar Aiemañy Ramón, Idem, 

P. M. Moner, 34*70
Bonnin Aiemañy Miguel, Corredor 

de ganado, P. deu Oart, 81'93
Bonet Aiemañy Bartolomé, Vende

dor pan extrarradio, Puerto, 16*01
Easeñat Euseüat Matías, id,, Idem, 

lb*01
Balaguer Palliser Juana María, Con- 

ñíuraa, Alfonso XII, 16*01
Perpifiá Pujoi Catalina, Dulces, P. 

Pascual, 16*02
Aiemañy Aiemafiy Ramón, Comisio

nista, Oerdá, 122'79
Bonnin AguUó José, Idem, Son Jofre 

8, 122*79
Pona LUbrés Juan, Idem, P. M. Me

nor, 122*81
Terrado» Pujol Mateo, Idem, Oerdá, 

122*81
Alemañy.Alomañy Jaime, Carro den^ 

tro población, 8*Estañera, 39*30
Aiemañy Castell Sebastián, Idem#

S. Easeñat Vey, 39'30
Alefia Pascual Jaime, ídem, Mayor, 

b9*30
Enseñat Juan Matías, id,, 8, Cari, 

39*29
Moragues Martoreil Miguel, ídem, 

Son Prim, 39*29
Total 8o3'08 pesetas.
Total general 29.447*36 pegstas,
Andraltx a 20 de Mayo de 1925.-* 

Ei Alcaide, Jaime Torteiia.—El  Secrs- 
taFiO, P. O,, Ei oficial 1.a, Gabriel Te' 
rrades,
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